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Ayuda 2. Formulario Datos Contacto IES 
 

Registre la información en este formulario si es un coordinador, docente, y/o 
directivo con una Institución de educación superior – IES con NAF, para que 
quede registrado en esta nueva base de datos de NAF. 

 

 
 
Esta pregunta contiene dos documentos: un documento con la política de 
tratamiento de datos personales, y otro con la autorización de uso de imagen y de 
notificación electrónica, así como el compromiso de confidencialidad, por favor 
ingrese a cada URL indicada y siga las instrucciones.  Una vez haya enviado al 
correo electrónico al líder NAF DIAN, con los dos documentos diligenciados y 
firmados en Acrobat, indique “Si” y continue el diligenciamiento del formulario   
 

 
 

http://www.dian.gov.co/


 
 

2 

Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios 
Carrera 7 # 6C-54. Piso 7º. Edificio Sendas | 6017428973 / 3103158107 
Código postal 111711 
www.dian.gov.co 
Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

 
 

En el documento denominado “Autorizaciones Contactos IES NAF” encontrará 3 
autorizaciones en un solo documento: 

 

 
 

 
 

 
Al final del documento, por favor diligencie la información solicitada y fírmelo 

haciendo uso de la 

http://www.dian.gov.co/
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herramienta “Editar y Firmar PDF” de Adobe Acrobat. 
 
Una vez firmado guárdelo con la siguiente estructura: 
Letra A + año + Número de documento de identificación, como lo muestra el 
ejemplo a continuación: A202379123456 Envíelo por correo electrónico al líder 
NAF DIAN o de acompañamiento a cargo.   

 
2. Rol en NAF. Registre el código asignado según su rol dentro de NAF. Si es 
estudiante NAF por favor no registre su información en este formulario. 
 

 
 
3. Nivel de vinculación.  Hace referencia a las labores o responsabilidades 
dentro del programa NAF. El A. es a nivel de programa (códigos 1 a 4), y el B. a 
nivel general del convenio (cód. 6 a 10).  

http://www.dian.gov.co/
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Una vez haya seleccionado el nivel de vinculación, se desplegará la pregunta 
según el nivel elegido, por favor diríjase al enlace indicado y registre el código 
exacto. 
 

 
 
En el enlace encontrará este archivo, revise que corresponda con la ciudad y el 
programa donde se encuentra. Para facilitar la búsqueda hágalo con las teclas Ctrl 
y F sostenidas  
 

http://www.dian.gov.co/
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Nota: En el caso que no exista la universidad o programa al cual pertenece por 
favor comuníquelo a su líder NAF DIAN, para que este a su vez lo revise con el 
encargado en el nivel Central; no termine el diligenciamiento del formulario hasta 
tanto no sea asignado el código al programa al cual pertenece.  
 
Si respondió B. se desplegará la pregunta 5. Códigos NAF por competencia, vaya 
a la URL e indique la correcta según la IES + la ciudad donde se encuentra 
ubicada + la competencia en el acompañamiento por parte de la DIAN. 
 

 
 
Es el enlace de la pregunta 5 encontrará este archivo, revise que corresponda a la 
ciudad donde se encuentra ubicada la IES a la cual pertenece.  Para facilitar la 
búsqueda hágalo con las teclas Ctrl y F sostenidas 
 

http://www.dian.gov.co/
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6. Tipo de registro. Para tener consolidada y actualizada toda la información de 
los contactos que trabajan con los NAF, debe seleccionar “Soy nuevo”, así lleve 
meses o años en el programa.  Si una vez dentro de esta base de datos requiere 
cambiar algún dato podrá realizarlo por la opción “Actualización de datos”, esta 
opción también podrá ser usada para los docentes que cambian de IES, pero 
continúan con el programa NAF en la otra Institución.  También más adelante 
podrá informar la salida de algún exintegrante o excompañero que ya no se 
encuentre en el programa y que diferentes razones no lo pueda informar por sí 
mismo. 
  

 
 
 
De clic en siguiente y continue el diligenciamiento. 
 

http://www.dian.gov.co/
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En la sección 2 encontrará la Creación Registro Inicial por favor registre los datos 
solicitados, revise que los datos consignados sean los correctos, la información del 
email y su número de documento serán los que queden asociados al NAF 
indicado, siga las instrucciones señaladas en cada pregunta 
 
6. Email: registre su correo electrónico institucional  
 

 
 
7. Identificación. escriba la información sin puntos ni caracteres especiales  
 

 
 
8. Nombres. Ingrese como mínimo su primer nombre y apellido no utilice 
caracteres especiales 
 

http://www.dian.gov.co/
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9. Teléfono. Registre su número de teléfono.  Este será usado para grupos de 
WhatsApp o de requerirlo para temas que tengan que ver con el programa NAF 
 

 
 
10. Datos adicionales del teléfono. Si requiere registrar algun teléfono fijo que 
tenga indicativo, por favor regístrelo en esta pregunta  
 

 
 

http://www.dian.gov.co/
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13. Otros datos opcionales. Al dar Si en esta pregunta, le permitirá ingresar otro 
email y teléfono diferente a los registrados anteriormente. 
 
 

 
 
En el caso que no tenga otro correo o teléfono que adicionar, de clic en “No” 
finalice dando clic en “Enviar”. De este formulario podrá tener copia una vez 
enviado. 
 

 
 
Le llegara correo de NAFcolombia@dian.gov.co con el registro satisfactorio de los 
datos así: 
 

 

http://www.dian.gov.co/
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En este mismo formulario podrá realizar modificación y/o actualización de sus 
datos, para ello, por favor guarde el anterior correo, ya que el “código para 
actualización”, (alfanumérico) indicado en el primer parrafo del correo, será 
requerido para realizar actualizaciones de sus datos posteriormente, en caso de 
ser necesario. 
 

 
 
En caso de no haber realizado el registro adecuadamente, es decir que en la 
pregunta 6. Tipo de registro. No selecciono “Soy nuevo”, o que en el registro 
realizó el registro del correo o el número de documento de manera errada, de este 
formulario, le llegará un correo indicándole que se realizó algo errado en la 
inscripción de cada registro de gestión, cuando realice el registro de gestión en 
2.1. Información Canales de Atención NAF o en el formulario de registro de 
gestión hasta tanto no realice el registro de manera correcta, y no se verán 
reflejados los reportes realizados.  
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